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Toxicodermia:  a propósito  de  un  caso
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Presentamos  el  caso  de  un varón  de  70  años en  trata-
miento  actual  con  trimetoprim-sulfametoxazol  y  Permixon

®

por  infección  de  orina  desde  hace  10  días. Acude  a  urgen-
cias  por  presentar  lesiones  cutáneas  pruriginosas  desde  hace
8  días.  En  la exploración  se objetiva  placas  anulares  con
bordes  infiltrados,  pruriginosas,  coalescentes  y  distribuidas
por  miembros  superiores,  inferiores  y  tronco,  sin  afectar  a
mucosas  (fig.  1).

El  paciente  fue  tratado  con  corticoterapia  oral,  se
suspendió  antibioterapia,  y fue  derivado  a  consultas  de
dermatología  donde  se realizó  biopsia  cutánea  de  las
lesiones  en  donde  se  concluye  que  los  hallazgos  mor-
fológicos  podrían  corresponder  a una  toxicodermia  por
trimetoprim-sulfametoxazol.  Tras  suspensión  de  antibio-
terapia  el  paciente  mejoró  considerablemente.  Semanas
después  se  realizaron  las  pruebas  epicutáneas  las  cuales
resultaron  negativas.

Las  toxicodermias  se definen  como  las  manifestaciones
cutaneomucosas  no  deseadas  provocadas  por diversas  sus-
tancias,  en general  medicamentos1. Son  dermatosis  que
pueden  afectar  a  la piel, mucosas  o  anejos  cutáneos  por
la  administración  de  un  medicamento  ya  sea por vía tópica,
oral  o parenteral2.

Las  reacciones  adversas  a medicamentos  son relativa-
mente  frecuentes,  siendo  las  manifestaciones  cutáneas  las
más  comúnmente  observadas  y, aunque  generalmente  son
de  evolución  benigna  y  autolimitada,  en algunos  casos  pue-
den  ser  graves  e  incluso  fatales3. Aparecen  de  media  entre
7-15  días  tras  la  primera  toma  de  un fármaco4.
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Las  toxicodermias  forman  un amplio  abanico  de cuadros
clínicos5 cuya  frecuencia  va  en  aumento  debido  al mayor
número  de fármacos  disponibles  y al envejecimiento  de  la
población1.

Lo  prioritario  en la  evaluación  de  las  mismas  queda esta-
blecido  en  la  identificación  y distinción  de las  reacciones
adversas  cutáneas  graves,  las  denominadas  SCAR3,6, que
comprometen  el  pronóstico  vital y  constituyen  auténticas
urgencias  dermatológicas5.

Cualquier  sospecha  o  certeza  de toxicodermia  por un
medicamento  que  le  suponga  al  paciente  una  contraindica-
ción  o  limitación  en  el  consumo  de  un grupo de moléculas
médicamente  útiles,  requiere  una  exploración  alergológica
que  confirme  o  descarte  el  diagnóstico  y  permita  proponer
alternativas  terapéuticas5. El estudio  alergológico  se debe
realizar  entre  las  6 semanas  y  los  6 meses  tras  el  episo-
dio, en ausencia  de  todo  tipo  de corticoterapia  sistémica
o  tópica  y  de antihistamínicos4, a excepción  de  toxicoder-
mias  graves  en  las  cuales  se  debe  realizar  después  de  un
intervalo  libre de 6  meses5.  De  acuerdo  con  los resultados  y
si  no  hay  ninguna  contraindicación,  estas  pruebas  terminan
con  otras  de reintroducción,  en  las  que  se utilizan  dosis  pro-
gresivas  de  la molécula  sospechada  y/o  de una molécula  de
sustitución5.

En  cuanto  al tratamiento  su principio  fundamental  es
la  retirada  de todos  los fármacos  sospechosos.  General-
mente,  la  sola  retirada  del agente  responsable  produce
mejoría  y/o  curación.  Las  formas  leves  solo  suelen  preci-
sar  tratamiento  sintomático,  con  antihistamínicos  orales  y
corticoides  tópicos,  los  corticoides  orales  generalmente  son
innecesarios.  Siempre  debe hacerse  un seguimiento  cercano
las  primeras  24-48 h,  debido  a  la  posibilidad  de  evolución  a
formas  graves2.  Las  formas  graves  precisan  hospitalización
y,  en algunos  casos,  ingreso  en  una  unidad  especializada  de
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Figura  1  Placas  anulares  con  bordes  infiltrados,  pruriginosas,  coalescentes.

cuidados  intensivos  y/o  quemados,  donde  se les  manejará
como  a  los  grandes  quemados2.
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